
MARTES 7 DE JULIO DE 2020B.O.C.M. Núm. 163 Pág. 155

B
O

C
M

-2
02

00
70

7-
58

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de junio de 2020, se aproba-
ron las bases para la provisión por el procedimiento de libre designación de los puestos que
se detallan a continuación en el Ayuntamiento de Majadahonda:

— Jefe de Servicio de Recaudación (abierto a otras AAPP).
— Jefe de Servicio de Información, Registro, Estadística y Patrimonio (abierto a

otras AAPP).
— Jefe de Servicio de Medio Ambiente, Parques y Jardines, Limpieza, Vigilancia y

Control de Animales (abierto a otras AAPP).
— Director Técnico de Servicios Sociales.
— Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos (abierto a otras AAPP).
Las bases están expuestas íntegramente en el tablón virtual del Ayuntamiento y en la

página web www.majadahonda.org.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Majadahonda, a 3 de julio de 2020.—El concejal-delegado de Hacienda, Recursos Hu-

manos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior, Ángel Francisco Alonso Bernal.
(03/15.808/20)
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